
N.º  5164. JUEVES 2 DE  NOVIEMBRE DE 1848. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D. O.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil do írun dan parte 
por el telégrafo , con fecha 1? del corriente, de no ocurrir 
novedad.

Dirección de gobierno.— Ultramar.

El gobernador Capitán general de la Isla de Cuba , con 
fecha 28 de Setiembre último, participa que en el territorio 
de su mando continuaba sin alteración la tranquilidad pú
blica.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Todos los señores grandes y títulos que para ser inclui

dos en la lista que ha de publicarse en la Guia de foraste
ros de 1849 tuvieren que hacer alguna reclamación ú ob
servación , podrán presentarla por escrito en la cancillería 
del ministerio de Gracia y Justicia hasta el 30 del presente 
mes de Noviembre.

PARTE NO OFICIAL.
Indice de los Reales decretos, órdenes y  circulares 

que se han publicado en este periódico el mes an
terior.

Real decreto aprobando el plan general de caminos que 
han de ser costeados con los recursos reunidos de las pro
vincias de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona. (Nú
mero 5132.)

Relación de los arbitrios que se establecen por el Real de
creto anterior en las provincias de Barcelona, Gerona, 
Lérida y Tarragona, con destino exclusivo á la ejecución 
de los caminos que son á cargo de las mismas. (Id.)

Real orden en que se dispone que cuando los tribunales or
dinarios superiores ó inferiores y el ministerio fiscal ten
gan que dirigir exhorto suplicatorio ó cualquiera reclama
ción de oficio á las demas secretarías del Despacho, lo 
verifiquen por la de Gracia y Justicia. (Id.)

Real decreto concediendo una pensión anual de 42,000 rs. á 
Doña María del Cármen Villavicencio, viuda del mariscal 
de campo D. Francisco Fulgosio. (Núm. 44 34.)

Circular aeclarando á los hijos de los oficiales y jefes del 
cuerpo de carabineros con opcion á los beneficios de las 
pensiones y asistencias que concede el reglamento del co
legio general militar á los del ejército. (Id.)

Real decreto adoptando varias disposiciones relativas al ór- 
den judicial de los consulados de España en países ex- 
trangeros , conforme á lo establecido en el Código penal. 
(Núm. 5435.)

Otro decidiendo en favor de la autoridad judicial la com
petencia suscitada entre el Jefe político de Segovia y el 
juez de primera instancia de Sepúlveda, sobre la averi
guación pedida por dos vecinos acerca de la inversión 
de cierta cantidad de maravedís. (Id.)

Otro mandando se encargue nuevamente del despacho del 
ministerio de la Guerra el teniente general D. Francisco 
de Paula Fogueras. (Núm 5136.)

Real órden destituyendo de todos sus empleos, honores y 
condecoraciones al segundo comandante de infantería en 
situación de reemplazo D. EstanislaoFiguerola. (Id.)

Otra para que los directores generales de las armas del 
ejército dispongan lo conveniente para licenciar á los 
quintos procedentes del alistamiento de 4 842. (Núme
ro 5438.)

Otra acordando se den gracias á D. Pedro María Rubio por 
la estadística que ha formado de los dementes del reino, 
y que se publique la misma en la Gaceta. (Id.)

Real decreto mandando se creen comisiones régias con el 
objeto de inspecionar el estado general de la agricultura 
en la nación, y estudiar los obstáculos que puedan opo
nerse á su desarrollo y progreso. (Núm. 5439.)

Otro nombrando á D. Mariano Miguel de Reinoso comisario 
regio para la inspección de. la agricultura general del 
reino. (Id.)

Otro para que I g s  oficiales de los cuerpos facultativos del 
ejército puedan obtener el título de directores de cami
nos vecinales. (Id.)

Instrucciones generales para el desempeño de las comisio
nes régias de inspección del estado general de la agri
cultura del reino. (Id.)

Real órden disponiendo que en las provincias en cuyos ins
titutos no hubiese cátedras de agricultura ó de botánica, 
y sí de historia natural, el profesor de esta ocupe en la 
junta de agricultura el lugar de vocal nato. (Id.)

Otra asignando un premio de 8000 rs. al semental que mas 
aproximadamente reuniere todas ó en mayor número las 
circunstancias que en la misma se expresan. (Núm. 54 40.)

Real decreto declarando nulo todo lo actuado en el pleito 
que en el Consejo Real pende en grado de apelación en
tre D. José María Pagaegui, vecino de Eibar, y el ayunta
miento de dicho pueblo sobre pago de reales procedentes 
de anticipos hechos por el primero. (Id.)

Circular para que los ayuntamientos asignen en sus presu
puestos una cantidad anual determinada con destino á la 
conservación y mejora de los montes y plantíos. (Núme
ro 54 44.)

Real órden dictando las instrucciones necesarias para las 
obras de los caminos que deben ser costeados por las 
provincias de Barcelona, Gerona &c. (Id.) -

Resúmen de las gracias concedidas últimamente á propuesta 
del Sr. Ministro de Gracia y Justicia. (Id.)

Real decreto determinando se cuente doble el tiempo de 
campaña en el ejército á los generales, jefes, oficiales y 
tropa, con arreglo al Real decreto de 20 de Abril de 4845. 
(Núm. 54 42.)

Otro anulando lo mandado en el de 21 de Junio de 4847 en 
que se declara incompatible el empleo de brigadier con el 
mando de regimiento. (Id.) ^

Resúmen de varias gracias concedidas á los individuos que 
en ellas se expresan, á propuesta del Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia. (Núm. 54 43.)

Real órden acordando se imprima por cuenta del Erario la 
memoria redactada por el jefe de escuadra D. Antonio 
Doral, sobre los usos y aplicaciones del instrumento de su 
invención denominado Circulo de Marcar. (Núm. 54 44.)

Ciicular para que se excluya de la lista de las obras de tex
to para la enseñanza la titulada El abuelo. (Id.)

Real decreto por el que se confirma la sentencia del consejo 
provincial de Barcelona en el pleito seguido entre Fran
cisco Fábregas y otros con el ayuntamiento de San Ginés 
de Vilasar, sobre cumplimiento de un contrato. (Id.)

Otro declarando no haber lugar á la rescisión intentada en 
levantar la suspensión del Real decreto de 4 0 de Diciem
bre del año próximo anterior, solicitada en el pleito en
tre D. Matías Diez Madroñero y Doña María de los Dolo
res P ern ia , sobre permuta y preferencia en el disfrute 
de 72 cabezas de yerba de tercera pahe de Serena en el 
término de Villaralto. (Id.)

Real orden dictando las reglas que han de observarse en los 
recursos con que ha de procurarse la debida y mas pron
ta indemnización por el Estado á los dueños de oficios 
enagenados por Ja corona. (Núm. 54 45.)

Real decreto nombrando á D. Luis Reinas comisionado ré - 
gio para la inspección de la agricultura general del reino 
en la provincia de Madrid. (Núm. 54 46.)

Otro confiriendo igual destino para las de Alicante y Alba
cete á D. Joaquín Roca de Togores. (Id.)

Real órden por la que se declara que los individuos que 
pertenecen ó han pertenecido á cuerpos facultativos del 
ejército tienen derecho á que se les expida por el minis
terio de Instrucción pública el título de regente de segun
da clase en matemáticas. (Id.)

Otra previniendo al Jefe político de la provincia de Caste
llón de la Plana dé las gracias en nombre de S. M. á los 
quintos de dicha provincia por la prontitud con que se 
han presentado en las cajas, asi como á las autoridades 
y corporaciones de los pueblos á que aquellos pertene
cen. (Id.)

Real decreto admitiendo al mariscal de campo D. José de 
Oribe la dimisión del cargo de inspector general del cuer
po de carabineros del reino. (Núm. 5149.)

Otro- nombrando para dicho destino al mariscal de campo 
D. Luis Armero y Millares. (Id.)

Otro para que usen faja como insignia los militares á quie
nes está concedido por sus ordenanzas y los Jefes políti
cos de provincia cuando ejerzan las funciones de su em
pleo. (Núm. 5150.)

Otro admitiendo al marques de Miraflores la dimisión del 
cargo de gobernador de palacio. (Id.)

Otro por el que S. M. ha tenido á bien se encargue su au
gusto Esposo de la dirección de la Real casa y patrimonio. 
(Núm. 5454.)

Otro nombrando á D. José Primo de Rivera Capitán gene
ral del departamento de Cádiz. (Núm. 54 52 )

Real órden determinando que los catedráticos propietarios 
de matemáticas de los institutos de segunda enseñanza

puedan obtener el título de directores de eaminos veci
nales sin someterse al examen de la parte de matemáti
cas puras. (Id.)

Otra acordando se den gracias á los Jefes políticos, conse
jos provinciales, alcaldes, ayuntamientos y demas perso
nas que han intervenido en la ejecución del reemplazo 
del año de la fecha, y con particularidad á los de las pro
vincias que en la misma se mencionan. (Núm. 5453.)

Otra dirigida al mismo objeto relativamente á la provincia 
de Teruel. (Id.)

Real decreto decidiendo en favor de la administración la 
competencia suscitada entre el Jefe político de Palencia y 
el juez de primera instancia de Saldaña en el pleito entre 
D. José Blanco y D. Ildefonso González, sobre que el se
gundo dejara correr las aguas que tenia estancadas en al 
pozo de un molino de su propiedad. (Núm. 5456.)

Otro nombrando Capitán general de las posesiones de Afri
ca al mariscal de campo D. Cayetano Urbina. (Núm. 5457.}

Otro confiriendo la capitanía general de Burgos al teniente 
general D. Antonio Ros de Olano. (Id.)

Otro nombrando caballero de la Real y distinguida órden 
de Cárlos III á D. Gaspar Gienfuegos Jovellanos. (Id.)

Otro decretando la disolución de la compañía comanditaria 
la Geres, y que quede desde luego en liquidación. (Nú
mero 5458.)

Otro concediendo Real autorización para que pueda conti
nuar en sus operaciones la sociedad de tejidos de lino de 
Rentería. (Id.)

Otro declarando que ni por el nuevo código penal ni por la 
ley provisional dada para su ejecución, se entienden su
primidos los juzgados privativos de riego de Valencia y 
Murcia, y cualesquiera otros puntos donde se hallen es
tablecidos. (Núm. 5459.)

Otro determinando quede en suspenso lo dispuesto en el 
art. 483 del Código penal, hasta la publicación de la ley 
orgánica de los tribunales. (Núm. 5462.)

Real órden para que los alcaldes y sus tenientes en las ca
bezas de partido judicial conozcan en juicio verbal en los 
negocios en que no excedan de la cantidad de 200 reales. 
(Idem.)

Otra concediendo la revalidación de sus empleos á los in
dividuos procedentes del ejército carlista que en la mis
ma se expresan. (Id.)

Otra negando la revalidación de los empleos que han soli
citado los individuos del ejército carlista que en ella se 
contienen. (Id.)

N O TICIA S N A CIO N A LES

Barcelona 27 de Octubre.—( Del Fomento.)

Dias atras dimos publicidad á una queja que nos fue di
rigida por alguno de los que se encuentran en la casa de 
caridad , sobre no permitirse á los adultos el que salgan á 
paseo como antes acostumbraba á permitírseles. Mejor infor* 
mados, lejos de culpar al celoso Sr. alcalde-corregidor, elo
giamos su providencia. Los pobres adultos que en aquella 
santa casa se albergan , salen á paseo cen mucha frecuen
cia, cuanto han menester para espaciarse. Lo único que sa 
les prohíbe es que salgan solos y cada uno por su lado» 
permiso de que algunos abusaban para vagabundear por es
tas calles, entregándose á veces á actos, si no malos, que 
esto no lo creemos, al menos tales que no eran muy honro
sos para el traje que visten.

Los que encuentran en la casa de caridad alimento asea
do, sano y bastante, y tienen allí buena cama y mas de lo 
que en su humilde y desgraciada posición pudieran prome
terse , no deben llevar á mal que se Ies sujete á cierto régi
m en, que lejos de serles á ellos perjudicial, cumple á su 
salud, y Ies preserva de ciertos vicios que les deshonrarían.

Alabamos pues el celo y tino del Sr. alealde-corregi
dor, que tanto puede contribuir á conservar la buena moral 
y disciplina en un establecimiento donde tan necesarias non 
estas dos cosas, como que se albergan allí mas de 2200 po
bres de todas edades, sexos y circunstancias.

El brigadier comandante general de la primera brigada 
de la cuarta división (Tarragona) alcanzó el 24 del actual 
en el pueblo de Serviá á la gavilla de Ramonet, compuesta 
de 300 hombres, 30 ó 40 sin armas y 20 caballos; habién
dolos puesto en completa dispersión, causándoles cuatro he
ridos, y cogiéndoles un mulo cargado de pólvora que se vie
ron obligados á abandonar en su fuga.

Ayer tomó posesión de la intendencia de rentas de esta 
provincia el Sr. D. Alejandro de Castro, nombrado últi
mamente por el Gobierno de S. M. para dicho encargo.



Creemos será leido con Ínteres el siguiente cálculo a le-  
górico-astronómico en el que,  al paso que se demuestra la 
marcha del sol respecto á diferentes puntos del globo, indi
ca el estado de ilustración comparativa entre los diversos 
pueblos que en él se citan.

Guando en Paris son las doce, en San Petersburgo son las 
diez y ocho minutos. Cuando en Madrid son las doce y 
veintidós minutos, en Calcuta son las seis y dieziseis minu
tos. Cuando en Roma son las once y veinte minutos, en Cot- 
tinga son las once y treinta minutos. Cuando en Quito son 
las cinco y veinticuatro minutos, en Argel son las once y 
cincuenta y siete minutos. Cuando en Munich son las once 
y veintiocho minutos, en Londres son las doce y diez mi
nutos. Al dar las tres en Rio-Janeiro, los relojes de MuDSter 
señalan las once y treinta y nueve minutos. Cuando ea Pe
kín son las cuatro y veinticuatro minutos, en Constantino- 
pla falta todavía un minuto para dar  un cuarto para las 
once. Cuando en Copenhague son las once y diezinueve mi
nutos, en Nueva-Yorck acaban de dar las cinco. Finalmen
te, cuando en Méjico son las seis y cuarenta y seis minutos, 
en Berlín no son mas que las once y dieziseis minutos y en 
Dublin las doce y treinta y cinco minutos.

Sentimos no haber encontrado en este cálculo propor
cional un lugar de comparación para nuestra capital.

Idem 28 .— (Del mismo.)

Hoy ha sido un día grande, dia memorable, dia que 
hará época, no precisamente en los fastos de esta capital y 
de Mataré, sino eu los de todo el principado de la España 
entera, porque se ha bendecido é inaugurado el primer 
ferro-carril de España.

Nosotros hemos tenido la inolvidable satisfacción de asis
tir á tan augusta ceremonia ; nosotros hemos visto todas las 
autoridades militares, civiles, judiciales y eclesiásticas, todas 
las clases y notabilidades de Barcelona acudir á celebrar 
esta gran festividad: hemos visto á la Iglesia, por boca de 
dos dignísimos prelados, asociada á la gran mejora de este 
siglo, invocar sobre ella las bendiciones del cielo: hemos 
visto celebrarse el consorcio entre las poblaciones de Ba- 
da lona , Tiana, Masnou, Premia, Yilasá y Mataré, conver
tidas de hoy mas en barrios de Barcelona, pues no existe 
ya la distancia que hemos atravesado hoy en 36 ó 38 mi
nutos, es decir, en el mismo tiempo que se necesita para ir al 
inmediato barrio de Gracia. Vamos á describir rápidamente 
la ceremonia, dejando para otro dia lo que tal vez olvida
mos ahora que escribimos con bastante precipitación.

Desde las primeras horas de esta mañana un inmenso 
concurso de gentes, en el que figuraban confundidas todas 
las clases de la sociedad, se ha agolpado á las inmediacio
nes de la estación del camino de h ie rro , nuevamente cons
truido desde esta ciudad á Mataré , extendiéndose hasta una 
considerable distancia. Sobre las nueve de la mañana se 
han reunido en el propio local las principales autoridades 
civiles, eclesiásticas, militares y judiciales, con el excelen
tísimo ayuntamiento de esta capital y muchísima^personas 
notables. W

El clero, presidido por el Excmo. é limo. Sr. obispo de 
esta diócesis y por el de Puerto-Rico, se ha dirigido al al
tar  que habia alli destinado al efecto, y después de haber  
bendecido el agua y la sal el limo, obispo de Puerto-Rico, 
el de esta diócesis ha verificado Ja bendición solemne del 
carril, y acto continuo el de Puerto-Rico ha procedido á ía 
de los locomotores y coches. En seguida se ha enarbolado 
el pabellón nacional, y todas-las personas convidadas para 
presenciar el acto han tomado asiento en 12 lujosos coches 
que habia preparados al efecto, ocupando el que seguía des
pués del locomotor, en el que ílotanan al viento dos bande
ras española^, la música del cuerpo de artillería que ha es
tado tocando durante la ceremonia algunas piezas escogi
das, haciendo otro tanto durante el viaje. El convoy se ha 
puesto en marcha á las diez y cuarto, saludando con en tu
siastas vivas y aclamaciones, desapareciendo á poco de la 
vista de la regocijada multitud, que no ha cesado de vito
rearle mientras ha podido divisarle. Durante el camino de 
esta á Mataré ha hecho los altos necesarios en las cinco es
taciones que hay en Badalona, Mongat, Masnou, Premia y 
Vilasar, en* los cuales se aguardaban los ayuntamientos de 
los pueblos inmediatos que se han agregado á la comitiva, 
llegando esta á Mataré á las once y media de la mañana.

En el Masnou se ha repelido por el respetable obispo de 
Puerto-Rico la bendición del carril con asistencia del clero, 
ayuntamiento y personas notables del pueblo: á este fin se 
improvisó en la misma estación un bonito altar. La nume
rosa concurrencia, que estaba aguardando alli el convoy, lo 
ha saludado á su llegada con grande aplauso, acompañando 
á las autoridades que en él iban hasta la estación oe aque
lla ciudad, en donde les aguardaban su ilustre ayuntamien
to, las autoridades militar, política y de marina , y muchas 
personas distinguidas d é l a  población. Dicha comitiva, en 
unión de las autoridades de esta capital, ha pasado á la 
iglesia parroquial, donde se lia cantado un solemne Te Deum 
en acción de gracias por el feliz éxito de la empresa.

La iglesia estaba vistosamente iluminada con mas de 700 
luces, y las calles del tránsito con hermosas colgaduras y 
adornos. Concluida la función religiosa, y regresando la co
mitiva, la empresa ha obsequiado á las personas convida
das con un espléndido almuerzo, en el que ha reinado la 
mas'pura alegría. Han tenido lugar varios brindis y un muy 
notable, filosófico y sentido discurso del Sr. D. Juan Miret. 
presidente de la junta directora de la sociedad , acerca del 
cual hemos lomado algunas apuntaciones que publicaremos 
uno de estos dias.

A las cuatro de la tarde ha regresado el convoy acom
pañado de las comisiones del ayuntamiento de Mataré y de 
los ayuntamientos de los pueblos de la carrera , gastando en 
el viaje treinta y seis minutos.

Esta tarde ha habido en Mataré diferentes bailes públi
cos,' y por ía noche habrá una escogida función en el tea
tro y una iluminación general. La ciudad de Mataré ha cor
respondido dignamente al obsequio de Barcelona.

El Excmo. Sr. Capitán general ha aprovechado su corta 
estancia en Mataré para recorrer algunos establecimientos 
notables.

i Loor á la empresa que después de haber arrostrado 
toda clase de dificultades y contratiempos, ha llevado á cabo 
con el mas feliz éxito una de las mejoras materiales mas 
importantes, y que mas útiles resultados puede dar desde 
luego a dos ciudades en donde la industria y el comercio 
cada día son mayores!

Con razón puede envanecerse la provincia de Barcelona 
de haber sido la primera ciudad de España que habrá con
tado un ferro-carril dentro de sus muros.

Tómenla por ejemplo las demas provincias de España, 
y luego será nuestra n ad o a  tan g ra n d e , poderosa y feliz 
como puede y merece serlo,

 ........
Se están haciendo los trabajos preparatorios para la ex

posición de la colección de fieras de que dimos cuenta á 
nuestros lectores en uno de los anteriores números, la cual 
acaba de llegar á esta capital.

Parece que entre las óperas que se pondrán en escena 
en el teatro principal durante la presente temporada, se 
cantará la Gliselda de P e r s e v a lnunca oida-todavía en los 
teatros de esta capital.

Vich 26 de Octubre.— (Del mimo.)

La entrada del Illmo, Sr, obispo do esta diócesis, y lo 
que para festejarle han hecho nuestros compatricios, es co
sa de que solo viéndola pueda uno formarse una idea. La 
satisfacción y  alegría del pueblo da Vich al ver ya pastor 
suyo á su mismo compaisano, era inmensa.

El Excmo. Sr. Capitán general habia prevenido que se 
hiciesen á su Ilustrísima los honores de general, y asi se 
cumplió. Le precedían dos batidores, y seguia tras de su 
coche una numerosa escolta de caballería. La infantería cu
brió la carrera en todas las calles por donde debia pasar, 
desde la puerta llamada d e  Barcelona hasta et palacio. El 
ayuntamiento de ceremonia, en unión con el general Paredes, 
comandante militar de este distrito, oficialidad y demas per
sonas notables, le recibieron en el puente donde estaban apos
tadas dos bandas de música, la una de la ciudad y la otra 
del regimiento del Príncipe. Alli se apeó, y el alcalde cons
titucional le arengó, felicitándole por su iiegada , en cuyo 
acto fue preciso valerse de la tropa para impedir que la 
multitud atropellase á su Ilustrísima y á los que le ro
deaban; pues todos ansiaban besarle la mano. A duras pe
nas pudo abrirse paso , y se emprendió la marcha por la 
comitiva hácia la catedral por la Rambla de Santo Domingo 
y calle d é l a  Ramada: toda la carrera estaba lujosamente 
adornada, y en la plaza de la catedral se habia dispuesto 
u ü  altar,  en donde >su Ilustrísima se vistió de pontifical, 
entrando en seguida bajo palio en la iglesia.

Nunca se habia visto en Vich tanta gente; pues á mas 
de haber concurrido toda la de la c iudad , estaba la de to
dos los pueblos á muchas horas en el contorno. Concluido 
el Te-Deum y demas ceremonias religiosas fue acompañado 
su Ilustrísima á su palacio.

Por la noche hubo iluminación general, esmerándose en 
ella todos los vecinos, y en especial los establecimientos 
públicos y las iglesias. Tanto aquella noche como en la de 
ayer se le dieron serenatas.

Ayer su lima, recorrió la ciudad, quedando altamente 
satisfecho de las iluminaciones y obsequios de sus feligreses, 
habiéndose retirado á palacio acompañado del general Pare
des, ayuntamiento y demas au toridades , á cosa de las diez 
de la noche, concluyéndosela función con una serenata 
que le dió la brillante música del regimiento del Príncipe, y 
la de la capilla de la catedral de esta ciudad.

Hoy habrá castillo de fuegos artificiales y músicas por 
la noche, cantándose himnos delante del palacio principal, 
y el domingo habrá toros.

Para que vean la satisfacción que ha tenido la ciudad 
por tan acertado nombramiento de la Sede episcopal, recaí
do en la persona de un digno compatricio, les mando los 
impresos que se distribuyeron con profusión ó su entrada; 
pues á la par que estos vecinos tienen tan grande placer 
por la elección, también les ha animado mas el ver que 
conservaremos el obispado, que con algún fundamento se 
temia extinguido, quedando huérfana esta hermosa comar
ca, sin pastor que mirara por sus intereses y bienes espi
rituales.

En cuanto de matinés nada se dice. La columna de Ri- 
poli antes de ayer llegó, y volvió á marchar el dia siguien
te á su destino.

La de este cantón salió ayer hácia Centrellas que decían 
habían visto facciosos, y hoy ha vuelto á entrar.

Gerona 26 de Octubre.—(Del Postillón.)

Nos escriben de Perpiñan lo que s igue:
Desde principios de este mes han ocurrido en este de

partamento y su frontera grandes variaciones con respecto 
á los refugiados españoles que habia en ella. La mayor pa r 
te han sido internados, y las autoridades velan por la se
guridad de las relaciones con España, y de las personas que 
no se ocupan de política.

Ha llegado ó mi noticia que algunos habitantes de la 
provincia do Gerona que se proponían acudir á la feria de 
Perpiñan, se han retraído de su propósito, recelosos de la 
acogida que se ha dicho se daba á los españoles. Yo p u e 
do asegurar á V. que todos los que gusten venir á Francia 
serán recibidos como corresponde, y que nadie Ies incomo
dará en lo mas mínimo.

La próxima feria dicen será mas concurrida y brillante 
que las de los años anteriores. Con toda seguridad de ser 
cierto lo que digo, puede V. participarlo á sus amigos, y 
animarles a que vengan .á disfrutar de las grandes mejoras 
que les anuncio.

Las noticias que dábamos en nuestro número anterior 
relativas al encuentro habido el dia 23 por la columna de 
Cassá de la Selva con la facción Marsal en la casa Rebellit, 
se ha confirmado del modo mas satisfactorio. Después de 
cinco horas de m a rc h a , tres á la carrera , esta infatigable 
columna, compuesta de cuatro compañías del brillante cuan
to valiente 9? de cazadores, y M caballos de Santiago, á 
las órdenes de su dignísimo comandante D. Eduardo María 
Suarez , logró darles alcance en la citada de Rebellit ; á la | 
intrepidez con que fue atacada por estos valientes no halló 
otro medio de salvación que una vergozosa fuga en la mas 
completa dispersión; la persecución continuó con tal activi
dad,  que á los pocos momentos ya nuestra caballería y los 
mas ligeros cazadores de las guerrillas habían empeñado un 
nueve combate con el mismo Marsal, que á la cabeza de 
50 caballos se atrevió á hacer alto é intentó dar una carga,

mas á la decisión de nuestros bizarros soldados conoció si 
impotencia, y apeló á la fuga, no sin pagar caro su atrevi
miento.

Cinco facciosos y dos caballos muertos en el acto (entr 
los que se halla un oficial llamado Aguirre de los entrados 
de Francia), varios heridos de los que en el mismo dia mu
rieron dos, en las inmediaciones de Sils uno, y otro en las 
de Mallorquínas, dos trabucos, dos sables y cuatro lanzas 
con multitud de manías, gorros y otros efectos es el resul
tado de tan gloriosa jornada.

Por nuestra parte hay que lamentar la pérdida de un 
lancero y un caballo m u e r to , y otro levemente herido.

Por los viajeros que vinieron ayer de Barcelona hemos 
sabido que anteayer noche estaba cenando tranquilamente 
Marsal con su caballería, fuerte de unos 40 hombres en Ca
leña, cuando llegó alli la columna de Ilostalrich ; y avisado 
aquel por un centinela que tenia apostado de la l leuda  de 
la columna, salió precipitadamente del mesón llevando al 
frente partida de trabucaires para abrirle paso, y sin dar 
tiempo para que la columna pudiese formarse. Algunos dis
paros que pudo hacerle la tropa causáronle sin embargo la 
pérdida de un hombre y tres caballos muertos, y otros dos 
que al día siguiente se encontraron divagando por el cam
po, sin que haya de lamentarse la menor pérdida por par
te de las tropas de la Reina.

Cádiz 28 de Octubre.— ( Del Comercio.)

liemos recibido una carta de Ubrique, en la que D. Juan 
Noguis, francés y de ejercicio dentista, nos refiere que ha
biendo salido de Algodonales en la madrugada del dia 12 
del corriente, echó de menos en el camino un reloj de oro 
que se habia dejado olvidado en la posada. De los dos pai
sanos que le acompañaban hizo retroceder á uno para que 
le trajese la a lha ja , el cual regresó á las pocas horas mani
festando que no habia podido ser habida. A la sazón estaba 
ya presente el comandante de la guardia civil del distrito 
de la Sierra , que con parte de sus subordinados recorría 
aquel paraje, y aue habia tenido la atención de acompañar 
hasta la llegada ael dia á dicho viajero: dirigió al paisano 
algunas preguntas , y se retiró ofreciendo hacer lo posible 
por averiguar el paradero del reloj. El resultado fue que este 
lo recibió su dueño en Ubrique por conducto de un guardia 
civil que se lo entregó de orden de su jefe.

El referido D. Juan Noguis desea dar publicidad á este 
hecho , uno de los muchos que pueden citarse como prueba 
del celo , desprendimiento y admirable organización de la 
guardia c ivil, cuyos servicios son cada dia mas dignos de 
gratitud y de aprecio.

Sevilla 29 de Octubre.— (Del Independiente.)

Por fin hemos tenido el gusto de ver otra vez á la seño
ra Guy en nuestra escena. Inútil nos parece todo cuanto se 
diga en elogio de la célebre bailarina, á la que el público 
no ha recibido con todo el entusiasmo que ella justamente 
se merece: siempre airosa, esbelta y ligera, la Sra. Guy, 
descuella no solo por la limpieza y soltura de sus ejercicios,: 
sino por la natural elegancia con que ejecuta sus menores 
pasos y reviste todos sus ademanes.

El Sr. Massot iguala á la Sra. Guy, y pasa con razón por 
uno de los mejores discípulos del Sr. Perrot,  que es la so
beranía del arte.

En las dos noches que entrambas notabilidades han con
sagrado hasta ahora á nuestra escena , se ha repetido una 
misma función, lo cual es desconocer completamente el ca
rácter de nuestros paisanos. Esta y no otra ha sido la causa 
de que la concurrencia no haya sido en la última de aque
llas tan numerosa como debiera: á pesar de esto, y justa 
apreciadora del mérito, aplaudió furiosamente hasta hacer 
repetir el wals cómico de Albaflor, que cada dia parece ad
quirir una nueva gracia,

Recordarán nuestros lectores que en la exposición de la
bores, hecha por la academia ae Santa Ana de Triana, 
cuando los exámenes de este verano, llamó la atención un 
cojin ricamente bordado por la hija de Doña Ana Costales, 
directora de la citada academ ia, del cual hicimos mención 
en la reseña de los exámenes lucidísimos que presentó el 
Instituto de niñas de Triana en 9 de Julio último.

Mas después hemos sabido que el cojin que descollaba 
sobre las primorosas labores que con admiración del publi* 
co se exhibieron en la ocasión que indicamos, fue presen
tado á S. A. R. la Infanta Doña María Luisa Fernanda, que 
bondadosamente se dignó aceptarlo, según la comunicación 
que la mayordomía mayor de S. A. pasó á la interesada,

Justo será revelar las circunstancias especiales de esta 
muestra de adhesión y afecto de la dueña del cojin hácia 
la excelsa In fan ta ; porque con tenacidad no ha querido re
cibir muestra alguna que indique remuneración ó agasajo 
que pudiera rebajar la pureza y espontaneidad de un sen
timiento de lealtad que tanto la honra, á pesar de que la 
fortuna de la interesada no sea la mas lisonjera; siéndolo, 
s í , sobradamente para ella , la comunicación que antes 
mencionamos, concebida en estos términos:

Mayordomía mayor de S. A. ñ .  la Serma. Sra. Infanta 
Doña Luisa Fernanda. =  A SS. AA. RR. la Serma. Sra. In 
fanta de España Doña María Luisa Fernanda y su augusto 
esposo Ies fue presentada por mí á debido tiempo la almo
hadilla que V. ha bordado para dedicarla á la augusta In
fanta. Se dignaron recibirla con el mayor agrado y Satisfac
ción, por cuanto á que á la simple vista se observa su mé
rito y esquisito gusto, y  porque la Serma. Señora lo conoce, 
asi como su esmerado trabajo; y me encargan dar á V. en 
sus augustos nombres las mas expresivas gracias, manifes
tándola a! mismo tiempo, que si ora bien en esta labor se 
demuestra que ha sabido V. aprovechar con esmero la edu
cación que le dieran sus padres, también se prometen 
SS. A A. RR. que la no desmentida aplicación de V. sabrá 
dirigir con cuidado el establecimiento de educación prima
ria de su señora m adre , y que su aprovechamiento, con 
áonra del bello sexo, lo hizo extensivo á todas las discípu
los , como buena hija de tan recomendable directora.

Sevilla 23 de Setiembre de !848 .=E1 general mayordo
mo de semana de S. M., desempeñando interinamente el 
3argo de mayordomo mayor de S. A. R . , Rafael de L e o n ^  
3ra. Doña María Josefa Diaz.



NOTICIAS EXTR ANGERAS.

FRANCIA.

P a r ís  26 d e  o c t u b r e .

Al fin so decidió la gran cuestión. Después de una sesión 
fecunda en emociones y en peripecias, la Cámara ha vota
do el prim er artículo del decreto propuesto por la comisión 
en q u e s o  fija la elección de Presidente para el 10 de Di
ciembre próximo. El articulo ha sido votado por una gran 
mayoría. El número de votantes era el de 819; han votado 
en pro del artículo 587 individuos contra 232.

En el Monitor de esta m añana se ha publicado un de
creto, por el cual se admite á Mr. Goudchaux la dimisión 
del ministerio de Hacienda, nombrando en su reemplazo á 
Mr. T rouvel-G hauvel, prefecto del Sena y representante del 
pueblo.

En una carta de W eim ar de fecha 23 del corriente se 
dice haberse recibido en dicha ciudad un despacho telegrá
fico de H alle, anunciando hacia dos dias que Yiena habia
capitulado.

Al reproducir este despacho, que hemos recibido por 
buen conducto, dice el Diario de Francfort, debemos obser
var no creemos imposible que dicha capital se haya rendi
do á discreción el 21 , en atención á que el 20 la  mayor 
parte de los individuos de la Dieta la habían abandonado, 
y ademas porque las proclamas del Emperador habían des
ilusionado á los insurgentes y á los habitantes bien intencio
nados.

Los periódicos de Yiena del 21 no hablan de un hecho 
de tal im portancia; sin embargo la solución no puede ya re 
tardarse. La escasez de víveres iba de cada dia en aum en
to, y el aliento de las masas dism inuyendo considerable
mente.

El general en jefe de la guardia nacional de Yiena h a -  
Ma escrito al general conde de Auersperg invitándole á que 
permitiese el paso á los convoyes de v ív e res , mediante á 
jue las diputaciones estaban cerca del Em perador haciendo 
gestiones para la reconciliación.

AUSTRIA.

O LM UTZ 2 0  DE OCTUBRE.

Manifiesto del Emperador.

Cuando por consecuencia de los atroces crímenes come
tidos el dia 6 de Octubre en Yiena me obligaron á aban
donar una ciudad que se habia convertido en el foco de 
las pasiones mas feroces y abyectas, todavía confiaba en 
que el delirio crim inal duraría  poco en el ánimo de una 
parte de la población; podía confiar del buen sentido habi
tual, y de la lealtad de los habitantes de mi capital que 
harían todos los esfuerzos imaginables para volver á la ley 
desconocida el respeto que la es deb ido , castigar el crim en, 
y restituir á la ciudad la seguridad de la vida y los bie
nes. Mas esta esperanza ha salido fallida, núes los je 
fes de la insurrección en Viena han conseguido, por me
dio de un terror que no tiene mas que un solo ejemplo en 
la h istoria , establecer un poder en una ciudad am edrenta
da ó fanatizada, haciendo imposible el restablecim iento d e ’ 
la legalidad, llegando hasta extender fuera de las m urallas 
sus esfuerzos anárquicos con un éxito cada vez mas en au
mento. Al efecto han entablado relaciones criminales con 
una provincia vecina que está en rebelión abierta: se han 
enviado á todas partes de mis Estados correos para que enar- 
holasen el estandarte de la rebelión, bajo el falso pretexto 
de que ]a libertad estaba am enazada, en donde ni aun el 
orden se habia perturbado todavía, y se ha entregado á to
dos los horrores de la anarquía y de la guerra civil á mis 
Estados aun pacíficos, que solo aguardan un desarrollo po
lítico legal.

Desde mi advenimiento al trono no he tenido otra mira 
que el bien de mis pueblos. La historia de mi Gobierno, la 
historia de los siete meses últimos lo probará algún dia. Pe
ro faltaría á los deberes que me ha impuesto la Providencia 
si consintiera por mas tiempo continuasen unas maquinacio
nes que conducen al borde del abismo el trono y la m onar
quía , y tra tan  de colocar en el puesto de la libertad cons
titucional que yo he garantido un sistema arbitrario  sin 
freno. Animado del sentimiento de estos deberes, me veo 
en la precisión, aunque con el mayor dolor, de resistir por 
medio de la fuerza arm ada á la revolución que levanta con 
insolencia la cabeza en mi capital y fuera de ella, estando 
resuelto á com batirla hasta que quede vencida, restableci
dos el o rden , la tranquilidad y la legalidad, y que los ase
sinos de mis fieles servidores los condes de Lemberg y de 
Latour hayan sido entregados al brazo vengador de la ju s
ticia.

Para conseguir este objeto dirijo de las diversas partes 
de la m onarquía fuerzas contra Y iena, en donde tiene su 
asiento la insurrección , y confio ó mi teniente Feld m aris
cal Príncipe de W indischgraetz el mando de todas mis tro
pas, excepto las que se hallan á las prdenes del Feld ma
riscal conde de Radelzky. Al mismo tiempo he investido 
al Príncipe W indischgraetz de plenos poderes para que pue
da term inar lo mas pronto que le sea posible, según sus 
ideas, la obra de pacificación en mi imperio. Cuando se ha
ya domado la revolueion arm ada , y cuando la tranquilidad 
se halle restablecida, mi M inisterio, obrando de acuerdo con 
los miembros de la Dieta constituyente, presentarán leyes 
sobre la im pren ta, cuyos abusos han sido excesivos, sobre 
el derecho cíe asociación y sobre la guardia nacional, en fin 
se establecerá un estado de cosas que sin atacar la libertad 
asegure la fuerza y el respeto ó la ley.

Al anunciar á mis pueblos, apoyado en mis derechos y 
en mis deberes, estas resoluciones inalterables, cuento con 
la cooperación sincera v enérgica de todos los que desean 
ardientem ente el bien de su E m perado r, de sus familias y 
la verdadera libertad , quienes en mi presente resoluciou 
verán el único medio de salvación para preservar á la mo
narquía de la disolución, y á ellos mismos de los horrores 
de la anarquía y del rompimiento de todos los vínculos so- 
cia les.= F irm ado , F ern ando .= R efrendado , W esember.

VARIEDADES.

H ISTO R IA.

Expedición á África en 1732 remandóla magostad de Felipe V.

Pacificada ya la Europa con la colocación del Sermo. in
fante D. Cárlos, parece que nada era capaz de alterar su 
quietud, cuando se recibió al principio del año 1732 la im- 
piadada y extraña novedad de haber llegado el duque de 
Ripperda á la Mauritania. Desde su huida del alcazar de 
Segovia se mantenía viviendo retirado en sus estados en 
Holanda. Su corta mansión en Inglaterra acreditaba la poca 
aceptación que encontró en aquel reino, y por libertarse de 
los continuos desaires que recibía en él, resolvió pasar á 
su país, donde se proponía mejor acogida. Saliéndole si
niestra la esperanza, solicitó pasar á F rancia ; pero la es
trecha. unión de esta corona con la de E spaña , siendo un 
obstáculo invencible, pensó en la de Rusia, cuya pretensión 
no tuvo mejor éxito. En f ia , abandonado y reducido única
mente (puede decirse) al trato familiar de los queridos y fie
les compañeros de su fuga, no tardó en formar proyectos 
de venganza que le sugirió la altivez de su genio. I

Residía á la sazón en el Haya un embajador del Rey de 
Mequinez, con quien hizo el duque conocimiento, y deján
dose seducir con los halagos de la fortuna que le propuso el 
moro, lisonjeado sin duda el espíritu am bulante de este in 
feliz ministro de poder ejecutar ciertos designios que medi
taba , se determinó á pasar á A frica, y alli arrastrado á la 
desesperación abrazar el mahometismo.

Habiéndose presentado al Rey de Marruecos le expuso 
los motivos que le habian inducido para abandonar el ser
vicio de España, declarándole la resolución en que estaba 
de vivir en adelante bajo la protección de tan digno Mo
narca. Este príncipe, que por fama conocía á R ipperda, le 
recibió con señales de la mayor estimación, y poco después 
le estableció por uno de sus primeros Ministros, llegando 
estas noticias á la corte de Sevilla a! principiar el ya cita
do año: no dieron poco en qué entender á los Reyes cató
licos, mayormente con la esparcida voz de que el duque, 
después de haber abrazado el mahometismo para mas bien 
cautivarse la benevolencia del príncipe m oro, le habia acon
sejado despachase de improviso un cuerpo considerable de 
tropas á C eu ta , haciendo ver con diversas razones la faci
lidad con que se haria dueño de la p laza , en la cual p re
tendía Ripperda tener muchos adherentes.

De estas voces que se publicaron, no se aprovechó poco 
la corle de España para disim ular ciertos designios recón
d ito s , que la obligaban á hacer fuertes preparativos, asi de 
navios como de tropas, con el pretexto de que el Rey de 
Marruecos quería seguir los perniciosos consejos del renega
do R ipperda, meditando la sorpresa de Ceuta. La flota es
pañola que de regreso de Italia se mantenía aun arm ada en 
los puertos de la m onarquía, tuvo orden de proveerse de 
todo lo necesario para un viaje de cuatro m eses, sin poder
se penetrar á qué parte se dirigía; y aunque los ministros de 
las potencias extrangeras, residentes en Sevilla, se dieron 
indecibles movimientos para indagarlo , solicitando saber 
para que empresa estaba destinado el expresado arm am ento 
jam as lo pudieron conseguir.

No se tuvo á bien en la corte de Sevilla comunicar á 
nadie que estaba la expresada flota destinada contra Oran; 
dependiendo del secreto el feliz éxito de la empresa, no qu i
so el Rey católico exponerle por no tener la suerte de infi
nidad de otras que se malograron por la demasiada con
fianza , y es asi que tuvo el fin propuesto con esta acertada 
conducta.

De un dinero que se extrajo del banco de Génova, hizo 
enviar Felipe Y al infante D. Cárlos medio millón, y lo res
tante se despachó á A licante, donde debían reunirse las 
naves y tropas para esta misteriosa expedición. Por Abril 
ya habian llegado á la playa de esta ciudad los navios de 
g u e rra , y la mayor parle del ejército de tierra con sus ofi
ciales; y desde el mes anterior se habia puesto embargo á 
todas las embarcaciones extrangeras que se encontraron en 
los puertos de la m onarquía; de m anera que reunidas con 
las de la corona, pasaban de 600 , y se puede decir sin h i
pérbole que nunca se vió el Mediterráneo cubierto de tanta 
variedad de banderas ju n ta s , cuyo aspecto encantaba la 
vista á los espugnadores, cuando después á los moros in 
fundió una general consternación, creyendo, al ver pasar 
esta flota por delante de Oran , que se habia unido toda la 
cristiandad contra ellos.

Fabricáronse en Barcelona dos puentes volantes con los 
cuales se podia cómodamente trasportar dentro y fuera de 
los navios la artillería sin embarazo de otras embarcacio
nes. Nombróse por Capitán general del ejército al conde de 
M ontemar, á quien se le destinó un cuerpo de 26,400 hom
bres, sin contar una compañía de escopeteros de Tarifa, otra 
compañía de guias, compuesta de 30 hom bres, todos natu
rales de O ra n , con su capitán D. Cristóbal Galiano y su te
niente D. José del Pino, con una mas de voluntarios del re i
nó de M urcia, compuesta de 50 hombres y gran número de 
aventureros , entre los cuales se contaron mas dé 30 titula
dos y oficiales de distinción. Todo el aparato de este arm a
mento se ejecutó con tanta presteza, que en brevísimo tiem
po se vió pronto para hacerse á la vela. La artillería desti
nada para esta expedición fueron 110 cañones de varios ca
libres; 60 morteros con gran cantidad de pertrechos de 
g u e rra , v ív e re s , municiones y en fin todo lo necesario pa
ra esta em p resa , no habiéndose escaseado cosa alguna.

Luego que llegó á Africa la fama del formidable arm a
mento de E sp añ a , se receló se dirigiese contra su costa, 
y no sin fundamento, porque no les dejaban dudas sus con
tinuas piraterías. La regencia de Argel se preparó inm edia
tam ente á la defensa, solicitando socorros del Gran Señor, 
bajo cuya protección estaba, y del Rey de Marruecos para 
Oran , cuya plaza, aunque entonces gobernada por un bey 
particular, sin embargo la am paraba este príncipe, y tam
bién aquella regencia, por estar en los confines de uno y 
otro estado. Esta reforzó con un grueso destacamento su guar

n ic ió n ; y aquel ejecutó lo mismo en sus ciudades m aríti
mas, con especialidad Tetuan y Salé, ordenando á la mayor 
parte de su caballería recorrer la costa, para im pedir cual
quier desembarco.

En España se divulgó por cosa cjerta que el mismo Rey 
de Marruecos habia resuelto ir personalm ente ai sitio de 
Ceuta para prevenir las ideas de los españoles, según el 
consejo que le sugirió Ripperda. No podemos negar fuese 
im portante en esta ocasión, y el único que podia seguir este 
P ríncipe; pues á haberle practicado, se les hubiera frustra- *

3o á los españoles su designio sobre la plaza de O ran ; pero 
sea que desconfiase el moro de las promesas del renegado, 
como sucede regularm ente, ó que conociese la imposibili
dad de conseguir el intento de esta em presa, le dilató hasta 
ver hácia donde se dirigían las arm as católicas. A este mis
mo tiempo llegó á la corte de Sevilla la noticia de que una 
galera mandada por D. Miguel Rejio habia apresado, después 
de un reñido com bate, á un navio argelino que corseaba 
entre las costas de Rosellon y  C ataluña, llevando á su bor
do 16 cañones y 10 pedreros. Hiciéronse esclavos 116 hom
bres de la tripulación; pero el capitán y ocho oficiales con 
tres renegados se salvaron en la lancha. -

Esta pequeña ventaja no dejó de estim ular y avivar el 
em barco ; y estando ya las escuadras prontas para hacerse 
á la vela , declaró el Rey católico sus intenciones en un 
edicto que se remitió de Sevilla al Consejo Real dé Castilla 
á fin de que se publicase, lo que se ejecutó en Madrid á 
mediados de Junio, precisamente cuando la arm ada se hizo 
á la vela.

De Alicante salió esta el dia 15 de! propio mes bajo las 
órdenes del teniente general D. Francisco Cornejo, y la cus
todia de 12 navios de guerra, 7 galeras, 2 bombardas para 
echar bombas y gran número de javeques ó galeotas arm a
das, observando el orden siguiente: la vanguardia se com
ponía de 4 navios; el San Felipe, como capitana, á cuyo 
bordo estaba el referido D. Francisco Cornejo, el San Diego 
La Galicia y Santiago. En el centro iba el grueso de la a r 
mada según el órden señalado á cada em barcación, y los 
navios el Hércules y el Júpiter cerraban la retaguardia, m ar
chando con estos las 7 ga leras, á fin de recoger cualquiera 
nave que llegará á ex trav iarse ; pero aunque el viento se 
mostrase favorable al salir del puerto , después se mudó 
contrario , por lo que fue preciso volverse á la costa de Es
paña , manteniéndose toda la arm ada por espacio de cinco 
dias en el cabo de Palos. De alli despachó él conde de Mon- 
termar una goleta con un ingeniero y una compañía de gra
naderos para reconocer la posición de los m oros, y el para
je  donde se debia efectuar el desembarco, cuya averigua
ción hecha y recomendado el sumo silencio, volvió á dar cuen
ta de todo al general, quien dispuso aprovecharse luego dé 
la propicia ocasión que le ofrecía el descuido de los bár
baros.

Serenados ya los tem porales, prosiguió la flota su rum 
bo para O ran , cuya plaza avistó en breve , y como impor
taba disfrazar la idea, el comandante" general de la arm ada 
hizo señal á los navios de guerra el Conquistador y la Andá-  
lucía para que con las naves de trasporte que escoltaban 
diesen fondo en la cala de A rcés, distante de Oran siete 
leguas hácia Levante. Ejecutada asi esta disposición, y acj-r 
vertida por los moros, creyeron estos se dirigía el desem
barco por aquella p a r te , m ientras el resto de la armadía 
continuaba la derrota en el órden ya referido, costeando 
aquella ria á tiro de cañ ó n , pasando delante de Oran y  sus 
castillos, teniendo cada nave desplegado el pabellón ele sq 
nación. Advirtiéronse hasta tres cuerpos de tropa que po
dían contarse 10 ó 12,000 hombres; y habiendo sobreveni
do una nueva borrasca, se hizo el desembarco imposible 
el 20 de Junio. Sosegada ya la mañana de este d ia , el ge
neral conde de Montemar dió órden para que se ejecutase 
en el paraje llamado de las A guadas, favorecido del fuego 
de los navios y galeras, distante legua y media hacia é l Po
niente del castillo de Mazarquivir.

Dispusiéronse 500 lanchas én líneas defendidas por los 
navios de guerra y galeras que se pusieron á los costados, 
bajo el mando de los capitanes de alto bordo D.! Jüan Na
varro , el conde de Bena y D. Francisco Liaño. É í desem
barco de las tropas fue encomendado á los tenientes gene
rales marqueses de Villadarias y Santa C ru z , los condes de 
Marcillac y S uveguen, con los mariscales de campo condes 
de Maceda y Cecil, m arques de la Mina y D. Alejandró dé 
la Molte. Habiendo reconocido el general condé de Monte- 
m ar que en la playa no habia moros que pudiesen im pedir 
el desem barco , aunque se dejaron ver algunos pelotones de 
ellos, pero de poca consideración pará el caso, mandó que 
sin detención alguna se efectuase el total desembarco.

Tres mil hom bres, la mayor parte granaderos, le,dieron 
principio formándose sobre una línea, y cubiertos por dejan- 
te y los costados con los caballos de frisa. Consecutivamen
te fue desembarcando lo restante de la tropa, y  coniforme 
lo ejecutaba se iba extendiendo y abrazando la línea , con 
cuyo motivo dispuso el general un cuadrilongo, en que que
daban separadas las alas como el frente con los caballos de 
frisa , y se adelantaron como unos 150 pasos. Entonces se 
presentaron algunas partidas de moros, y aunque de lejos 
el continuo fuego no dejó de molestar á los cristianos: para 
contener pues á los infieles se destacaron del frente de los 
batallones algunos piquetes de á 15 hombres con sargentos 
que lograron ahuyentarlos; pero poco después, habiendo ba
jado a la llanura como 2000 moros á caballo y algunos á 
pie, se pusieron á tiro de fusil de los piquetes avanzados so
bre una pequeña elevación á la derecha del ejército; mas 
jugando oportunam ente su artillería el navio la Castilla, co
mo asimismo las galeras, se retiraron á m ayor distancia a 
que no contribuyó poco el haberse llevado una bala su. es
tandarte principal, de cuyo movimiento se aprovechó él 
conde de Montemar para concluir el desembarco y m archar 
tierra  adentro , no obstante el no haber descansado la tro
pa , guiada esta por el teniente general m arques de Gracia- 
Real.

Viendo la morisma inútil su esfuerzo para im pedir á los 
españoles el tomhr tierra en A frica, solicitó con la mayor 
parte do su tropa hacerse fuerte junto á una fuente de agua 
dulce, la única que habia en aquellos para jes; y de haber 
conseguido el intento, sin duda hubiera logrado la victorig 
mas com pleta, y borrara la omisión en que anduvo de no 
em barazar el desem barco, que le era tan fácil con.la gente 
que ten ia ; mas adviniendo el capitán general la idea bien 
fundada de los bárbaros, destacó luego 1G compañías dé 
granaderos y 400 caballos, aquellas á la órden del mariscal 
de campo D. Lucas Patiño , y estas á la del m arques de lá 
Mina , para cortarles la re tirad a , y ocupar al mismo tiempo 
un puesto elevado y ventajoso que cubría la derecha déí 
e jé rc ito ; y aunque la casualidad de hallarse cerca una tro
pa del regimiento del P rínc ipe , que acababa de desem bar
car , no perm itió fuesen corlados los m oros, porque los car
garon los dos referidos destacamentos, avanzaron coa tal 
intrepidez hácia la fuente, no obstante el peligro que habia 
de acercarse á ella por lo escabroso del te r re n o , que lo
graron hacer retirar con precipitación á los infieles.

Habiendo mandado el conde de Montemar se formase 
j un  reducto entre las márgenes del m ar y la falda dé lá



m ontaña, llam ada del S an to , á fin de asegurar la co m u n i-« 
cacion con la flota y cubrir el desembarco de los víveres 
y  pertrechos, esperó á los enemigos que^se dejaron ver en 
gran núm ero coronando todas las montañas circunvecinas. 
M ientras esto se ejecutaba, los escopeteros trabaron una es
caram uza con algunos m oros, los cuales, reforzándose, car
garon á los cristianos y los obligaron á retirar por falta de 
m unición. El conde Marcillac, que cubría con tropa aque
lla obra, advirtiendo lo que sucedía, destacó al capitán don 
Manuel Aparicio con 50 dragones para detener á los b á r
baros; pero tuvo la desgracia de perder la vida. Esta im
pensada acción se encendió de tal suerte que, considerando 
el conde de Montemar que cuando se vuelve la espalda á 
los moros cobran mayor b r io , se vió obligado á sostener la 
pelea, á cuyo fin dió orden para que todo el ejército se pu
siera en movimiento. El terreno era im practicable para 
cualquiera acción; sin embargo dispuso el general que se 
atacara á los infieles por la izqu ierda, y que al mismo 
tiempo el centro y la derecha subiesen por el frente, que 
era una cuesta su a v e , y por donde bajaban los moros.

El ejército de estos pasaba de 20,000 hombres, sin contar 
2000 turcos de la guarnición de M azarquivir, que no pudie
ron volver á en tra r en esta fortaleza por haber ocupado 
los cristianos la montaña del S an to , á pesar del continuo 
fuego é ím petu de los enemigos al subir la escabrosa cues
t a , y en donde el conde de Marcillac hizo prodigios de va
lor. No pudiendo este general subir la montaña á caballo, 
ni permitirle tampoco lo recio de su cuerpo ni sus acha
ques subirla á pie , hizo que lo llevasen cuatro granaderos 
walones en hombros , y distribuyendo dinero á los de este 
cuerpo, que estaban bajo de su mando , para animarlos, con
tribuyó infinitamente ai éxito de aquel dia , manteniendo 
la pelea con tesón por espacio de tres horas.

Siguiendo los granaderos el em peño, mandados por el 
referido conde, y sostenidos de cuatro batallones de guar
dias walonas á cargo del m arques de Yilladarias con otra 
tropa que iba de resguardo, fueron desalojando á los moros 
hasta echarlos de lo alto del barranco, y de allí de monta
ña en m ontaña, m ientras D. Alejandro de la Molte con otro 
cuerpo de granaderos ocupó la del S a n to , que domina al 
castillo de Mazarquivir. Toao esto sucedió con la mayor feli
c id ad , no obstante la gran resistencia de los bárbaros 
y  la ventaja del puesto que ocupaban á modo de anfi
teatro

El resto del ejército, sumamente fatigado por la falta de 
víveres y agua, no pudo seguir á los enemigos , y se m antu
vo en el paraje llamado de ios Galápagos, que había ganado.

Esta gloriosa función costó poco á los españoles, pues se 
asegura no pasaron de 30 los muertos, y de 450 los heridos: 
la pérdida de los infieles no se pudo saber por su regular 
costumbre de llevarse los m uertos, cuya superstición suele 
serles funesta, porque á veces sucede que pierden la vida 
por salvar los cadáveres. D. Alejandro de la Molte se m an
tenía en la montaña del Santo dom inante del Mazarquivir, 
y  viéndose 90 turcos que le presidiaban sin esperanza de 
socorro, le entregaron por capitulación, y pasaron á Mosta
gán, cuyo feliz suceso hizo juzgar lograrían los cristianos la 
misma victoria con los demas castillos de Oran.

Esta opinión no estaba mal fu n d ad a; pues aunque había 
tropas suficientes para defenderlos, la consternación gene
ra l que se apoderó de sus ánimos al ver pasar tan grande 
armamento delante de los muros de O ran , como ya queda 
referido, con cada nave tremolando su pabellón, hizo creer 
que toda la cristiandad se habia congregado para su perd i
ción; con cuyo m otivo, sin aguardar á los españoles, cada 
uno de sus habitadores pensó en libertar sus efectos.

La noche que precedió á la rendición de Mazarquivir 
hubo un falso alarm a, movido de algunos soldados que, dis
parando sus fusiles, m ataron á un oficial, y quedaron a lgu
nos soldados heridos. A la mañana siguiente, habiéndose 
reconocido no haber vestigios de moros, y sabido por un 
doméstico del cónsul de Francia en Oran que todas las tro
pas infieles, con el bey á su f re n te , se habían retirado la 
noche anterior con lo mas precioso de sus alhajas, abando
nando la ciudad y sus fortines , destacó el general conde de 
Montemar una partida de soldados para inform arse de la 
veracidad del aviso, m ientras se dispuso la tropa para se
guirla.

Puesta en m archa se encamipó hácia aquella plaza, que 
encontró desierta , como tam bién el palacio del Bey, donde 
se halló gran parte de sus m uebles, que su precipitada fuga 
no le permitió llevarse. Los almacenes de la ciudad estaban 
llenos de víveres y m uniciones: encontráronse en ella y sus 
castillos 438 piezas de artillería, las 87 de bronce y las de
mas de h ierro , 7 morteros, provisiones y municiones en 
abundancia : bajo el fuerte de San Felipe 6 piezas de cam
paña , y en el puerto una gruesa galeota con cinco bergan
tines. Después de esta conquista toda la arm ada española 
vino á dar fondo en el golfo de Oran y en el puerto de Ma
zarquivir.

Asi volvió á recuperar la corona de España esta impor
tante plaza circundada de buenos m uros, y defendida de 
cinco fortines ó castillos situados sobre las inmediatas emi
nencias , en tre las cuales se considera por inexpugnable el 
de Santa Cruz, por estar situado sobre peña v iva , la cual 
no perm ite batirle ni minarle. Con la ventaja de esta con
quista se añadía la de poner un freno á la desvergüenza de 
los africanos, cuyas frecuentes correrías infestaban los m a
res y playas de la costa de España en sumo perjuicio de su 
comercio y habitadores.

Muchas reflexiones nos produce la consternación en que 
estaba esta canalla, la c u a l, sin atender á la defensa de sus 
castillos, cuando retirándose parte de ellos y haciendo tras
portar sus provisiones y pertrechos, podia haber dado lugar 
á que la regencia de Argel los hubiese socorrido poderosa
m ente; pero solo ocupada en el cuidado de ponerse en sal
vo con sus familias y efectos, dejaron á los españoles con 
la posesión de su dom inio, no poco adm irados de no haber 
encontrado mas resistencia. Hubo quien dijo que si estos em
barcándose prontam ente después de bien presidiados los cas
tillos, hubiesen intentado la conquista de Argel por tierra, 
que era indubitable su buen éxito, asi por la falta de tropas 
como por el descuido; porque cuando se supo en dicha ciu
dad qué la expedición de los cristianos se enderezaba con
tra  Oran, por temor de que esta no cayese en sus manos, 
estimuló á la regencia á ponerle mayor atención en defen
derla , enviando' toda la gente que pudo jun tar para su con
servación, dejando la suya desam parada.

Confieso que la empresa era algo tem eraria ; pero tam 
bién es verosímil se hubiera conseguido ó tener alguna tro 
pa de repuesto en Alicante, para in continenti reemplazar 1 \

que hubiese pasado á esta expedición; y cuando no se lo
grara el in ten to , á lo menos sí el do cegar ó inutilizar su 
puerto, é incendiar la ciudad. La ocasión no podia ser mas 
propicia: todo concurría para el éxito de la em p re sa rio s  
tiempos favorables, buen armamento, cual no se ha visto 
otro sobro el m a r, víveres y municiones en abundancia, y 
sobre todo el animo y valor de la tropa, que era toda^vele- 
rana y escogida. Las arm as católicas estaban respetadas 30 
leguas ai ecc -orno de su conquista; porque temerosos sus 
habitadores de la esclavitud, llevaban á Oran todo género 
do com estibles, sometiéndose al monarca españo l: otros se 
retiraban con sus ganados á los desiertos.

Los mas opulentos mercaderes de la ciudad de Argel 
pensaban seriam ente retirarse con sus caudaies; y en esta 
capital reinaba una general confusión, según lo participaron 
los cónsules europeos á sus cortes. Si á Garlos Y hubiera asis
tido coyuntura tan oportuna cuando em prendió reprim ir su 
orgullo en el año de 1541, quizá no hubiera llegado el caso de 
que sus piraterías se ejerciesen con tanto descaro, atrevién
dose hasta á los navios de guerra, bien que siempre con 
escarmiento de su altivez; pero la estación que infelizmente 
eligió este gran monarca fue la mas tempestuosa del año, y 
sus operaciones se redujeron á pelear contra los elementos.

En fin. dueños los españoles ae la plaza y fortalezas, el 
prim er cuidado del general Montemar fue hacer consagrar 
diferentes m ezquitas, para que en ellas se celebrasen d ia
riam ente las misas y demas oficios divinos. Cumplida esta 
obligación cristiana , se m an d ó , se despachó al mariscal de 
cam po, marques de la Mina , con la nueva del suceso tan 
próspero, el cual habiendo llegado á Sevilla el dia 8 de Ju 
lio, lo participó á SS. MM.

Las públicas rogativas que en todas las iglesias de la mo
narquía se hacían, se convirtieron luego en acciones de g ra
cia por el feliz éxito de la  mencionada expedición.

Arrepentidos ya los moros del vergonzoso abandono de 
la plaza de O ran, no omitieron tentativa para recuperarla: 
animáronse recíprocam ente, y volviendo á fas cercanías de 
la fortaleza inquietaron los puestos avanzados de los espa
ñoles, arrojándose con ferocidad sobre los destacamentos 
que iban á cubrir el forraje. Entonces practicaron una es
tratagem a que no dejó de salirles bien , acercándose una 
partida de 500 hom bres que se echaron con un furor 
bárbaro sobre nuestros forrageadores. Avisado el conde de 
Montemar de esta n o v ed ad , quiso rem ediarla enviando un 
fuerte destacamento para que los sostuviese; pero el duque 
de San Blas, á fin de hacer m udar las guardias con su pequeño 
destacamento se echó sobre los moros, que huyeron con pre
cipitación, y pareciendo al referido duque fuera en ellos co
bardía los siguió con tesón , v por su desgracia fue á dar en 
una emboscada de 2000 bárbaros que le hicieron retroceder 
hasta meterle en el campo: costóle la vida la sobrada osadía, 
y con él m urieron también el brigadier W ande-C roynere, 
tres coroneles, 15 oficiales subalternos y algunos 100 hom
bres, y muchos quedaron esclavos.

Sentido de este adverso suceso resolvió el duque de Mon
temar hacer una generosa venganza, atacando á los moros 
en cualquiera parte que los encontrase. El dia 21 de Julio 
mandó este general saliesen tres destacamentos á la orden 
del mariscal de campo conde de Cecile y del brigadier Don 
Felipe Ramírez, compuestos de 1000 infantes é igual número 
de caballos. Habiendo reconocido ambos oficiales una tropa 
fuerte de infieles sobre una colina, la acometieron; pero 
volviendo estos las espaldas, no fue posible alcanzarlos, y 
se ocuparon las circunvecinas altu ras, reduciéndose todo el 
hecho de aquel dia á ligeras escaram uzas, sin que hubiese 
mas heridos por parte de los cristianos que el barón de 
Santigor, capitán de guardias walonas.

Dos dias después destacó el Capitán general 4000 infan
tes y 4000 caballos, á las órdenes del m arques de Yillada
rias . al paraje llamado Los pozos de Pedro P erez : mandó 
igualmente que las galeras fuesen hácia Mostagán con in
tención de echar de esta ciudad al bey de O ran, que con 
buen número de etiopes se m antenía en ella, enviando 
continuamente desde alli partidas para inquietar al ejército 
español. Llamábase este bey Mustafá (algunos dicen Hacen), 
tenia 80 años, y era el mismo que habia tomadp á los espa
ñoles la plaza de Oran en el año de 4708. Llamábanle los 
cristianos bigotillos, porque tenia grandes bigotes.

El proyecto del duque de Montemar estaba bien concer
tado, y era muy del caso; pero.no pudo efectuarse por no 
haber llegado la escuadra que debia contribuir al logro de 
la em presa, á motivo de los vientos contrarios que duraron  
por espacio de algunos dias; y el m arques de Villadarias se 
vió obligado á volver al campo. A este mismo tiempo llegó 
de la corte la orden para que el ejército se restituyese á 
España. Obedeciendo el m ando , providenció inm ediatam en
te el general á la custodia de Oran sus fortalezas y Mazar
q u iv ir , dejando en ellas de presidio 4 6 batallones que for
maban un cuerpo de 8000 hom bres, y un regimiento de ca
ballería.

(Se continuará.)

La academia de ju risprudencia celebró anteanoche su p ri
mera sesión p ú b lica , bajo la presidencia del Excmo, Señor 
D» Manuel Seijas Lozano. Gomo estaba anunciado, se co
menzó á discutir una memoria sobre la posesión, escrita por 
D. Luis de la Torre y Hoz. Este académico, después de de^ 
cir algunas palabras acerca de lo delicado de la materia y 
de la im portancia que tenían las cuestiones de derecho ci
vil en los momentos actuales, palabras en que tuvo rasgos 
de verdadera elocuencia, comenzó la lectura de su memo
ria. En ella trató las cuestiones mas difíciles que origina la 
posesión con una precisión y un tino que la hizo escuchar 
con simpatía al numeroso y escogido concurso que llenaba 
el salón.

En seguida pronunció un  razonado discurso el joven 
profesor de la universidad D. Benigno G afranga, á quien el 
autor de la memoria respondió con facilidad y lógica: por 
ú ltim o , el Sr. Cabello cerró la discusión con una larga y 
concienzuda peroración, que revela grande erudición y un 
bien entendido estudio de la m ateria.

Ayer , dia de todos los Santos, se abrió para el público 
el espacioso y elegante despacho que la compañía de la 
Dulce Alianza ha establecido en la C arrera de San Geróni
mo. Adornado con preciosos surtidores de ag u a , ramos de 
flores, profusión de luces duran te la noche, y cuanto pue
de contribuir para el recreo y com odidad, no tenemos in 
conveniente en decir que este establecimiento es el mejor

de su clase que hasta ahora se ha visto en Madrid. El sur
tido de cuanto corresponde al ramo de confitería y reposte
ría , elaborado todo con la mayor perfección y aseo es 
abundantísim o, sin que la sociedad haya querido alterar 
ios precios de fábrica que tiene establecidos anteriormente,

ANUNCIOS.
BIBLIOTECA POPULAR.— PRIMERA SECCION.

Historia universal, por César Cantú, traducida al caste
llano por D. Antonio Ferrer del Rio.

Se ha repartido el tomo 47, y continúa abierta la suscri- 
cion á dos cuartos por pliego de 4 6 páginas en 8? en Madrid 
y IO ts. en provincia, franco el porte.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario , calle del 
Príncipe, núm. 25, y en provincia en casa de todos los cor
responsales del Sr. Mellado.

Se desea saber el paradero de la Sra. viuda é hijos de 
D. Francisco García y Vega, el cual parece que pasó á la 
Habana en el año de 4828, y que se colocó en Guanabacoa 
en el ingenio del doctor D. Lucas A riza, donde se cree fa
lleció á fines de 4 832; pues D. Cárlos Pedro Gordon tiene 
que comunicarles- asuntos que íes interesan , para lo cual 
podrán dirigirse á la casa d é lo s  Sres. D. Pedro Beigbider y 
compañía , calle de la Tornería, Jerez de la Frontera.

P A R A  L A H A B A N A .

A fines de Noviembre em prenderá su viaje desde San
tander á la Habana la bien conocida y acreditada fragata 
española Carlota al mando de su capitán D. Juan Bautista 
de Mendezona. Admite pasajeros, que recib irán  un trato es
m erado, y para los que tiene excelentes localidades en cá
m ara , antecám ara y rancho de proa, y tratarán  de su ajus
te los Sres. Manzanedo y Casares, en M adrid, y D. José Ge
rónimo Regules, en Santander. 1

Los síndicos del finado concurso de acreedores de Don 
Jacinto Lloret y sobrinos previenen á los que fueron reco
nocidos como tales, ó á sus apoderados que residan en esta 
co rte , para que se presenten en la casa ae D. Gregorio Lar 
p ie d ra , uno de dichos sínd icos, que vive Carrera de San 
Gerónim o, núm. 7 ,  cuarto p rin c ip a l, á percibir lo que les 
ha correspondido en la última cantidad recaudada y repar
tida á cuenta del tercer medio plazo, en el térm ino de 45 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, pasa
dos los cuales sin hacerlo darán  cuenta al juzgado donde ra
dica el concurso, con entrega de lo que quede sobrante por 
no haber acudido , para que disponga de é l , asi como de los 
docum entos, libros y cuentas ae  dicha pertenencia, para 
que declare por concluida la comisión de dichos síndicos.

Madrid 27 de Octubre de 4848.=G regorio Lapiedra, sín
dico del concurso. 4

TEATROS.PRINCIPE.. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— El hom
bre de mundo, acreditada comedia en cuatro actos y en ver
só, original de D. V entura de la Vega.— Boleras á doce.— 
Term inará el espectáculo con la pieza en un acto titulada
Trapisondas por bondad. u

Nota. Función extraordinaria para m añana 3 de No
viem bre á beneficio de Doña Plácida Tablares.—Sinfonía.— 
Receta para  caer , comedia n u ev a , o rig ina l, en cuatro actos 
y en verso, imitación de las de nuestro teatro antiguo, de
bida á la pluma de un aplaudido escritor, exornada en tra
jes, decoraciones, coros y numeroso acompañamiento del 
modo que su argumento requiere. La música de los coros,

. como la de una marcha que se tocará en el prim er acto, es- 
tan escritas por el maestro D. Baltasar Saldoni.—Popurrí de 
bailes, música de D. Cristóbal Oudrid.—Term inará el es
pectáculo con la divertida comedia en un acto y en verso, 
original do D. Manuel Bretón de los H erreros, titúlada A lo 
hecho pecho.—En todos los interm edios tocará la orquesta 
piezas escogidas.

CRUZ. A las ocho de la noche. — Función á benefi
cio de D. José María Dardalla.— Sinfonía.— La juventud del 
Emperador Cárlos V , comedia nueva en dos actos. — Maja, 
torero y abate , tonadilla cantada por la señorita Noriega, y 
los Sres. Dardalla y Pardo. — El parto de los montes, trage
dia nueva, de carácter andaluz, original y en verso, escrita 
expresam ente para el Sr. Dardalla.—Finalizará con baile na
cional.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— La gloria del ar
te , comedia en tres actos.—Baile.—La venganza de Alifonso, 
zarzuela en un acto.

MUSEO. A las ocho de la noche.— IJernani, ópera en 
cuatro actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Nuevamen
te El gordo y el flaco, escena de m ucha aceptación, en la 
cual el Sr. Neisz, restablecido de su enferm edad, se pre
sentará haciendo el papel del g o rdo , acompañándole el se
ñor N iem ezeck, que desem peñará el papel del flaco.

Por segunda vez se presentará al público la Sra. Beau- 
vallet, la cual m ontará el caballo español A buk ir, nueva
mente enseñado, y ejecutará con él varios ejercicios á la al" 
ta escuela: dicha señora llevará un traje de amazona á es
tilo del tiempo de Luis XIII.

El gran doble salto mortal ó las vueltas al a ire , por el 
joven Emilio (mallorquín).

Los nuevos grupos á cuatro por los artistas de la com
pañía española.

El aplaudido trapecio árabe, por el joven  Emilio.
Ejercicios aéreos, por el Sr. Tourniaire.
Otros varios ejercicios.


